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(b) La licencia de la estación de radio de la aeronave que satisfaga los 
requisitos de párrafo 91.56 (b)(5) de esta regulación, deberán ser 
solicitadas y registrados en un periodo no mayor a seis meses a la fecha 
de entrada en vigencia de esta regulación o en la próXima renovación 
del certificado de aeronavegabilidad, lo que ocurra primero. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERO: Lo no contemplado en esta Regulación, será resuelto en cada 
caso de conformidad con establecido el ordenamiento jurídico de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

SEGUNDO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia en la 
fecha de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA TRANSPORTE Y OBRAS PÚBUCAS 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° PRE-OU-1652-16 
CARACAS, 06 DE DICIEMBRE DE 2016 

En ejercicio de las competencias que me confieren los artículos 5 y 9 de la 
Ley de Aeronáutica Civil, publicada en Gaceta OfiCial de la República 
Bolivariana de Venezuela NO 39.140, de fecha 17 de marzo de 2009; de 
conformidad con el numeral 1 y 5 del Artículo 7 y Artículo 13 numerales 1, 3 
y 15 literal e de la Ley del Instituto Nacional de Aeronáutica Ovil, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela NO 38.333, de 
fecha 12 de diciembre de 2005. 

Dicta, 

La siguiente, 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 130 
(RAV 130} 

TRABAJOS AÉREOS 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO A 
GENERALIDADES 

SECCIÓN 130.1 OBJETO 
La presente regulación tiene por objeto dictar las normas para la obtención 
del certificado de explotador de Servicios de Trabajos Aéreos y el control de 
sus operaciones con Aeronaves Tripuladas y Aeronaves Pilotadas a Distancia 
(RPA). 

SECCIÓN 130. 2 APLICABILIDAD 
(a) Se aplicará a toda aeronave tripulada de matrícula venezolana o de 
matrícula extranjera que realice en el territorio nacional Servicios de 
Trabajos Aéreos. 
(b) Será aplicable igualmente a las aeronaves tripuladas registradas en la 
República Bolivariana de Venezuela que realicen trabajos aéreos fuera del 
país, en cuanto no se oponga a la reglamentación pertinente de los Estados 
en los cuales operen. 
(e) Las normas y excepciones que contemple esta regulación, para cada 
caso, son aplicables exclusivamente cuando las aeronaves tripuladas realicen 
el trabajo aéreo correspo diente. Al efectuar una ope ación de vuelo o parte 
del mismo que no esté comprendida dentro de dicha act vidad, se deberá 
cumplir con lo descrito en la RAV 91, "Opera~eión General de aeronavesn. 
(d) Aplicable a las Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPA), utilizadas en 
actividades remuneradas o gratuitas, ya sea actividades turísticas, trabajo 
aéreo especial o alguna otra actividad aprobada por la Autoridad 
Aeronáutica en la presente regulación y que su peso de masa estén entre 
las clases 1, 2, 3 y 4 según el cuadro especifiCado en el apéndice I. 

SECCIÓN 130. 3 DEFINICIONES 
Para el propósito de esta regulación se aplicaran las siguientes definiciones: 

Aeronave: Toda máquina que pueda sustentarse en la atmósfera por 
reacciones del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie 
de la tierra y que sea apta para transportar personas o oosas. 
Aeromodelismos: Práctica deportiva, recreativa o de competencia con 
aeronaves modelos, la cual en general posee las siguientes limitaciones de 
operación: 

a) Uso exclusivo para fines recreativos o deportivos, no comercial. 
b) Volado en un circuito cerrado de línea visual (VLOS) en condiciones 

meteorológicas de vuelo visual (VMC). 

e) Baja altitud - normalmente por debajo de 120 metros. 
d) En operación la distancia entre el operador y la aeronave modelo no 

debe ser mayor a los 750 metros del aeromodelista. 
e) Agrupados en federaciones deportivas o clubes aéreos. 
f) Operaciones en espado aéreos segregados. 

Aeromodelo: Aeronaves, capaces de sostenerse en la atmósfera, no 
susceptibles de llevar carga a bordo, siempre que sean utilizadas 
exclusivamente para demostraciones aéreas, actividades deportivas, 
recreativas o de competición. 
Aeronave Pilotada a Distancia (RPA}: Aeronave no tripulada que es 
pilotada desde una estación de pilotaje a distancia. Su uso puede ser 
recreativo, privado o comercial conforme a las habilitaciones y permisos 
otorgados. 
Autoridad Competente: 

(1) En cuanto a los vuelos sobre alta mar: la Autoridad Aeronáutica (AA) u 
otra autoridad apropiada del Estado de matrícula. 

(2) En cuanto a los vuelos que no sean sobre alta mar: la Autoridad 
Aeronáutica (AA) u otra autoridad apropiada del Estado que tenga 
soberanía sobre el territorio sobrevolado. 

Trabajos Aéreos: Es todo servido especializado distinto al transporte 
aéreo comercial efectuado mediante la utilización de una aeronave tripulada 
o no, puede ser remunerado o gratuito y requiere del certificado emitido 
conforme a las normas técnicas. 
Agroquímicos: (Defensivo Agrícola) Cualquier ust n i o mezcla de 
sustancias desti adas a 

(1)Prevenir, eliminar, repeler, o atenuar cualquier tipo de insectos, 
roedores, hongos, hierbas dañinas, y cualquier otra forma de vida 
animal o vegetal, que la República Bolivariana de Venezuela declare 
que sean una peste; 

(2)La regulación de crecimiento de plantas, defoliantes o secantes. 

Certificado de Explotador de Servicios de Trabajos Aéreos: Es el 
documento emitido por la autoridad aeronáutica, mediante el cual se 
autoriza a una persona jurídica a realizar operaciones como explotador de 
Servicios de Trabajo Aéreo 
Certificado de Explotador RPA (ROC}: Es el Certificado de Explotador de 
RPA emitido por la Autoridad Aeronáutica mediante el cual se autoriza a 
una persona a realizar opera~eiones como explotador de Servidos de Trabajo 
Aéreo con un RPA 
Combinación Helicóptero 1 Carga: Combinaciones de un helicóptero y 
una carga externa, induyendo los dispositivos de fijación de la carga Las 
combinaciones de carga del helicóptero se designan como clase nA", dase 
"B", clase "CH y clase "D" de la forma siguiente: 

(1) dase A: Cuando la carga externa no puede moverse libremente no se 
puede arrojar y no se extiende por debajo del tren de aterrizaje. 
Ejemplo: Plaguicidas o equipos contra incendio, contenedores, camilla 
externas. 

(2) dase B: Cuando la carga externa puede ser liberada y durante la 
opera~eión del helicóptero, es levantada de la tierra o del agua. 
Ejemplo: Eslinga, línea larga 

(3) dase C: Cuando la carga externa puede ser liberada y durante la 
opera~eión del helicóptero permanece en contacto con la tierra o el 
agua. Ejemplo: Mangas de agua, remolque de una embarcación. 

(4) dase D: Cuando la carga externa es diferente a la de las dases A, B o 
C y ha sido específicamente aprobada por la Autoridad Aeronáutica 
para tal operación. Ejemplo: Obreros, camarógrafos, artistas, etc., 
suspendidos en plataforma aeromóvil. 

Eslinga: Es una herram enta de e evac ón que puede ser liberada junto con 
la carga y t ene una long tu de cable de uno ( 1 hasta veinte (20 metros 
Explotador de los Servicios de Trabajos Aéreos: Persona jurídica titu ar 
de una habilitación administrat va que le a toriza para la prestac ón 
remunerada o gratuita del Servicio de Trabajos Aéreos; previo cump imiento 
de proceso de cert f cación y la emisión de sus especificaciones de 
operación correspondiente. 
ünea Larga: No e liberada junto con la carga y tene una longitud de 
cabe de más de ve nte (20 metros 
Manual de Operac ones del Sistema de Aeronave Pilotada a 
Distancia: Manual, aceptable para el Estado del explotador, que contiene 
procedimientos normales, anormales y de emergencia, listas de verificación, 
limitaciones, información sobre performance, detalles de la RPA y cada 
modelo de RPS conexo así corno otros textos pertinentes a la operación del 
sistema de aeronave pilotada a distancia. 
NOTA. - El manual de operaciones del sistema de aeronave pilotada a 
distancia es parte del manual de operaciones. 
Miembro de la Tripulación a Distancia: Miembro de la tripulación 
encargado de tareas esenciales para la operación de una aeronave pilotada 
a distancia durante un período de servido de vuelo. 
Miembro de la Tripulación de Vuelo a Distancia: Miembro de la 
tripulación, titular de la correspondiente licencia, a quien se asignan 
obligaciones esenciales para la operación de un sistema de aeronave 
pilotada a distancia durante un período de servicio de vuelo. 
Piloto a Distancia: Persona designada por el explotador para desempeñar 
funciones esenciales para la operación de una aeronave pilotada a distancia 
y para operar los controles de vuelo, según corresponda, durante el tiempo 
de vuelo. 
Piloto al Mando a Distancia: Piloto a distancia designado por el 
explotador para estar al mando y encargarse de la realización segura de un 
vuelo. 
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